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Una E$cuela-hogar en Becerrea , compuesta de 12 unidades 
yUnar~sidencia-internado, más siete viviendas para el Di
rector y Profesore6, por importe de 17.407.448,95 pesetas. 

Una Escuela comarcal en Quiroga, cuya. primera fase im-
portará 7.226.615.12 pesetas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr.. Direct.or general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican las obras de 
construcción de la Escuela-Hogar con 16 aulas, 
zona D irección, secretaría-biblioteca, sala de usos 
múltiples, vivienda conserje y 14 viviendas maes
tros, en B eas del Segura (Jaén) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizópor el Negociado de Contabilidad de la Junta en.26 de mar
zo· de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 4 de abril de 1968 del citado 
mes, y vista el acta .de la subasta de las obras de construcción 
de la Escuela-Hogar con 16 aulas, ·zona Dirección, secretaría
biblioteca, sala usos múltiples, vivienda conserje y 14 viviendas 
maestros, en Beas del Segura (J aén), y adjudicada proVisional
mente· a don Antonio Trenado Blázquez, General Mola 120, Pe
ñarroya-Pueblonuevo t CórdOba" 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudícar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Antorüo Trenado Blázquez, con domici
lio en ~neral Mola, 120, Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
en la cantidad líquida de 20.393.003,45 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 5.869.718,31 pesetas a que asciende la baja 
dél 22,35 por 100 hecha en su proposición de la de 26.262.7:.11,76 
pesetas, que es el presupuesto de contrata que sirvió de base 
para la subasta. . 

El crédíto de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
subasta, se distribuye para la anualidad de 1968 en 7.973.701,35 
pesetas : Honorarios de formación de proyecto. 212.984,27 pese· 
tas; honorarios de dirección, 106.492,14 pesetas; desplazamiento 
de Arquitecto, 93.424,15 pesetas; Aparejador. 63.895,28 pesetas; 
desplazamiento. 56.048,49 pesetas. y Contratista, 7.440.867.02 pe
setas. P:ara la ' anualidad de 1969, 13.271.086,49 pesetas : Honora
rios de dirección, 106.492,13 pesetas; desplazamiento de Arqui
tecto, 93.414,15 pesetas; honorarios Aparejador. 63.895,28 pese
tas ; desplazamientos, 56.048.49 pesetas, y Contratista, 12.952.136,44 
pesetas. Que serán abonadas con cargo al capítulo 6.°, articulo 61, 
concepto 611, del Presupuesto de Gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar, a su vez, que el plazo de ejecución de las refe
ridas . obras es el de dieci<><;ho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1968.-El Presidente de la Junta Cen-

tral, E. López y López. · . 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a doña Teresa Aguilera Jove. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Teresa Aguilera Jove ; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de la razón social 
«Hijos de José Ortínez, S. A.», de Igualada, ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
de doña Teresa Aguilera JQve, quien durante cuarénta y tres 
años ha prestado servicios ininterrumpidamente en dicha Em- . 
presa, como tejedora, poniendo de manifiesto durante tan di
latado periodo laboral una asiduidad y constancia en el trabajO 
admirables, un a,lto espíritu de compañerismo y gran genero
sidad en acudir a remediar en lo posible situaciones difíciles 
derivadas de enfermedades y otros contratiempos a sus com
pañeros de trabajo, asimismo ha desempeñado con notable efi
cacia varios cargos representativos siendo nombrada Vocal 
del Jwado de Empresa en el año 19150; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno 'del Reglamento de la Condecoración e inrformó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla, solicitada, por concurrir en la señora Aguilera Jove Iaa 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
11 del Reglamento ' de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado cuarenta y tres años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

c10nada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a doña Teresa Aguilera 
Jove la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría 
de Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid. 17 de · julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce 
de la Medalla «Al M érito en el TrabajO», en su 
categoría de Bronce a doña Romana Zabala La
guna. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tram1tado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de GUadalajara sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a doña Romana Zabala Laguna; y 

Resultando que la familia García-Atance ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
de doña Romana Zabala Laguna en consideración a los méri
tos contraídos por la propuesta. quien desde 1915 presta ser
Vicio doméstico a dicha familia, demostrando durante tan dila
tado período de tiempo gran fidelidad, un sentido de la res
ponsabilidad poco común, ante las obligaCiones constitutivas 
de su función y una laboriosidad y constancia ejemplares; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e Informó favora
blemente la petición deducida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en la señora Zabala Laguna 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto 
se han justificado cincuenta y tres años de servicios laborale~ 
prestados con carácter ejemplar y una conducta dígna de en· 
comio en el cumplimiento de los deberes que impone el desem· 
peño de una profeSión útil. habitualmente ejercida. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a doña Romana Zabala 
Laguna la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría 
de Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce a don Higinio García Rolland. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Higinio Garcia Rolland; y 

Resultando que la Sección Central del Sindicato Nacional 
de Alimentación ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del sefior Garcia Rolland, en 
atención a los méritos que concurren en el propuesto. quien 
Inició su actividad 13iboral como profesional del Ramo de Pas
telería en 1915, teniendo actualmente la categoria de Maestro 
de Obrador, ha compaginado su actividad profesional con otra 
de índole Sindical, desarrollada a través de distintos cargos en 
los órganos de gObierno del Sindicato de Alimentación, poniendo 
siempre en el cumplimiento de su deber el máximo celo y com
petencia; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada. 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor GarcIa Rolland 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado cincuenta y tres años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conductá. digna de en-' 
comio en el cumplimiento de los deberes que impone el des 
empeño de una profesión útil, habitualmente ejercida, 
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Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MmlsterlO. a propuesta de la Sección de ASlmtos Oe · 

neraJes, ha acordado conceder a don Higinio García Rollana 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid, 17 de julio de 1968 

ROMEO GORRIA 

llmo:' Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce· 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce , a don Manuel Hernández 
Ru.tz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaclOn 
Provincial de Trabajo de Almeria sobre concesión de la M€'· 
dalla del Trabajo a don Manuel Hernández Ruiz; y 

Resultando que la «Cofradía de Pescadores de Carboneras» 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Hernández Ruiz. en consideración a 
los méritos contraídos por el propuesto, qUien durante 10b 
setenta años de duro trabajo ha sido ejemplo de honradez v 
aplicación para la población marinera de Carboneras, ponIendo 
de relleve un gran espíritu de abnegación y sacrificio; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la conceslCm de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Hernández Ruiz 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado setenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio €n 
el cumplimiento de los deberes que impone el cletienipeño de 
una profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Manuel Hernández 
Ruiz la Medalla «Al Mérito enel .Trabajo». en su categoria 
de Bronce. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de 1ulio de 1968 por la que se conc~
de la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en su 
categoría de Bronce , a don Miguel Jimeno Hernán 

TImo Sr.: Visto el expediente tramitado por la ' Delegación 
Provin'cial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Miguel Jimeno Hernán; y 

Resultando que la Junta de la Facultad de Farmacia de 
Barcelona ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada recompensa a favor del señor Jimeno Hernán fun 
cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado, quien presta servicios ' sin interrupción 
én dicha Facultad desde 1942, habiéndose distinguido siempre 
por su laboriosidad, disciplina y honradez, asi corno por la 
constancIa y esfuerzo realizado durante su vida de trabajo. 
dedicada al más estricto cumplimiento de su deber; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e inforinó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Jimeno Hernán las 
circunstancias prevenidas en los articulas primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado veintiséis años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimie!1to de los deberes que impone 'el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propusta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Miguel Jimeno . Her
nán la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V. ' l. 'para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid; 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. SU'bsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en ' el Trabaja», en su 
categona d.e Bronce, a don José I4.lvarez Pél·ez. 

limo: Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaClón 
Provmclal de TrabajO de Orense sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Alvarez Pérez ;' y 

.Resultando que el Ayuntamiento de Cortegada (OrenlSe) ha 
sollcltado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Alval'ez Pérez, en atención a lOS mé
ntos que concurren en el propuef;to. quien ingTesó é'011l0 Auxi
har de Secretaría del citado Ayuntamiento en el año ';921 fué 
ascendienao sucesivamen ', € l1asta rt lcanzar la cateo oría de 
Oficial primero, que desempeña actualmente. durante'" los cua
renta y seis años de servicios prestados a dicha Corporación ha 
puesto siempre de relieve sus ejemplare~ dotes de funcionario 
su competencia . . honradez, afán y esmero en su trabajo que le 
han IJel'mJtlQo c llmpllr su cometido con plena eficacia: 

Resultando que reunida la Junta Consulti\'a de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida ' 

Considerando que procedé acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Alvarez Pérez las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero. cuarto y 
11 d~l Re~lamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han .Justlf¡cad~ cuarenta y seis año~ de servicios laborales pres
tados con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumpllmlento de los deberes que impone el desemppño de 
una profesión út~I , habitualmentE' ejercida; 

VIstO el refendo Reglamento de 21 de septiembre .:te 1960, 
Este Mllllsteno. de conformidad con el dictamen de la men

ClOnada Junta Consultiva y a pro-puesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don José Alvarez Pérez 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de julio de 1968 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Sub~ecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de Julio de 1968 por la que se conce
de la 1!fedalla «Al Mérito en el TrabajO», en su 
categorza !te Bronce a dmIa Josefina Pillado Chan
trés. 

TImo: Sr.: Visto ~I expediente tramItado por la Delegación 
Provmclal de TrabaJO de Madnd sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Josefina Pillado Chantrés ; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Osram» ha so
licitado de este ~inisterio la concesión de la citada recompen
sa a favor de dona Josefma Plllado Chantrés. en atención a los 
cincuenta años de servicios ininterrumpidos prestados por la 
propuesta e~ dicha Empresa en la que ha alcanzado la catego
ría de Ohclal . de pnmera del Grupo Administrativo. habIendo 
a~reditado en su dil~tada v~da de trabajo una gran competen
CIa, labonosldad y ejemplandad en el cumplimiento de sus de
beres; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida: 

Considerando que procede acceder a la concesIón de la 
Medalla solicitada por concurrir en la ' señora Pillado Chantrés 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto 
se han justifi~ado cincuenta añ0s de servicios laborales pres
tados con caracter eJemplar Y una 'conducta digna de encomio 
en el cumpllmlento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión. útil, habitualmente eJercida; 

VIstO e~ !-,efe~ldo Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MlIllsterlO, de conformIdad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
t.os Generales. ha acordado concedf'r a doña Josefina Pill ado 
Ch~ntrés, la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
gana de Bronce. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de juho de 1958. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce
de la 1!fedalla «Al Mérito en el Trabajo» , en su 
categorza de Bronce. a don Pedro Palmer Albertí. 

Il:z¡o: Sr.: Visto .el expediente tramitado por la Delegación 
ProvlIlclal de TrabaJO de Baleal'es sobre concesión 'de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Palmer Alberti; y 


